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SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Panamá 

 

Ley 10 de 1997, que crea la Comarca Ngöbe-Buglé 

 

Artículo 55. El Estado, por medio del Ministerio de Salud, desarrollará 

programas especiales en la Comarca, a fin de garantizar la salud de la 

población ngöbe-buglé, planes de asistencia social, salud integral comunitaria, 

infantil y familiar, así como actividades para el desarrollo alimentario y 

nutricional que respondan a las necesidades e idiosincrasia de las 

comunidades locales. (…) 

En caso de epidemia o surgimiento de cualquier amenaza a la salud pública, el 

Ministerio de Salud deberá tomar las medidas necesarias a efecto de recuperar 

o proteger la salud, para lo cual contará con la cooperación de las autoridades 

comarcales. 

(…) 


